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A D Y E R T E S C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distriio, dispondrán que se íije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
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mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscr íc ion . 

Números sueltos « « real. 

A D V K i t m t i l A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¡i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficinlmcnte; asimismo cualquier «nunc io con
cerniente al servicio nacional, que dinuinc de I m 
mismas; lo de interés particular previo el pago d» 
un real, por cada líueu de iusurcion. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

SCHloa tiul din 9 Ite Korlemllrc do 1831». 

PIlIiSIIIESCIi DEL SU. CASSECO. 

{Coníñiuacioit.) 

Lo. provincia do León , que 
tantas y tan relevantes pruebas 
tiene dadas de su amor á la ense
ñanza, no escatimará seguramente 
1.500 pesetas á que asciende la n i 
velación, que redundan en bene
ficio de la instrucción pública, por
que cuanto mejor remunerados es
t é n los servicios, mayor derecho 
hay para exigir v. los Profesores que 
lleguen hasta el sacrificio en el 
cumplimiento do sus deberes. S i 
guiendo, pucp, los precedentes que. 
sirvieron do fundamento á la nive
lación do! Instituto, á la que v i -
virún agradecidos cuantos tenemos 
la honra de vestir la noble toga del 
Profesorado, y por lo quo doy las 
gracias desdo esto mismo sitio á los 
que lo acordaron, os ruego que ac 
cedáis á la pretensión de los Profe
sores do la Kscuela Normal. 

Sr. Presidente. Aun cuando no 
es momento ni ocasión do adelantar 
ideas, la Presidencia, ciñóudose 
extrictamonto al reglamento, no 
puedo empezar la discusión por los 
asuntos á (¡no se refieren los s e ñ o 
res Pérez Fernandez y Andrés. Sin 
embarg'o. en el deseo do que todo 
so discuta prorogaré !a sesión si 
así so acuerda, y hasta se declara
rá permanente. So van, por lo tanto, 
á leer los d ictámenes presentados, 
y queda terminado esto incidente. 

So leyó el dictámon sobre la 
cuest ión do subsistencias y atendi
da la importancia quo reviste, so 
acordó discutirlo un esta misma 
sesión. 

Dada lectura del relativo á la n i 
velación de sueldos de los Profesores 
de la Escuela Normal y una vez re

clamada por el Sr . Andrés quo so 
declarase urgente, queda para la 
orden de este dia. 

Quedó sobre la mesa el dictamen 
de la Comisión de Beneficencia so
bre conces ión de las aguas sobran
tes de la fuente de San Marcelo, 
con el voto particular del Sr. L l a 
mazares, oponiéndose i que se otor
gue esta gracia. 

Se entró en la orden dol dia le
yendo el dietámen de la Comisión 
do Gobierno y Administración, pro
poniendo, en conformidad á lo 
proscripto en Real orden de 22 de 
Setiembre últ imo, so proceda á ele
gir las cinco tornas que han de ser 
elevadas al Gobierno do S. M, para 
hacer los nombramientos de suplen-
tos de la Comisión provincial, ó n -
tendiéudoso quo los vocales super
numerarios, á semejanza de lo que 
sucede con los sustitutos y supor-
nnmorarios de los funcionarios del 
orden judicicial, percibirán la mi 
tad do la indomnizacion que disfru
tan los propietarios, deducida de la 
que estos tienen señalada, siempre 
que estén en funciones y por ei 
tiempo que duro la sust i tución. 

Sr. Balbuoua. Estoy conforme 
con la redacción dol d ictámon, por 
más que echo de ver cu él varios 
particulares, siempre que so supri
ma el adjetivo «activas», que so 
emplea después de «funciones», que 
creo huelga, porque la Comisión 
siempre está en funciones. 

Sr. Mullcda. Aun cuando la 
palabra á quo el Sr. Halbuona se re
fiere no sobra, no hay iueonvenieu-
to en retirarla, si la Comisión acce
de á ello. 

Consultada la Comisión y des
pués do osplicar el Sr. üreña la for
ma cu quo los suplentes han de 
reemplazar á los vocales propieta
rios, que se verificará siempre por 
medio do aviso de Secretaría, cuan
do á la sesión no concurra el n ú m e 

ro que el art. 62 exige para do-
liberar, y exponer el Sr. Gutiérrez 
Eodriguez, la convenioneia do que 
se designe á cada propietario el su 
plente que ha do encargarse de 
reemplazarle en los casos do l icen
cia ó enfermedad, se aprobó el dic-
t í m e n , procediendo á seguida, en 
votación ordinaria, á la formación 
de las ternas; que dió el resultado 
siguiente, después de hecho el es
crutinio: 

1. " T E R N A . 
D. Vicente Andrés y Andrés 

diez y nueve votos 19 
D. José Antonio Cubero, diez y 

nueve votos 19 
D. Ricardo Castro y Basanta, 

diez y nuevo votos 19 
2. " T E R N A : 

D. Juan Florez Cosío, diez y 
nuevo votos 19 

D. Juan Alonso Chocan, diez y 
nueve votos 19 

D. Manuel Martinez, diez y 
nuevo votos 19 

•A.' T E R N A . 
D. Melquíades Balbuona, diez y 

nuevo votos 19 
D. Andrés Cimeellon, diez y 

nuevo votos 19 
D. Angel Suquilvide, diez y 

nuevo votos 19 
4. " T E R N A . 

D. Urbano García Florez, diez 
y nueve votos 19 

D. Patricio Quirós, diez y mie-
ve votos 19 

D. Manuel García Miranda, diez 
y nueve votos 19 

5. * T E R N A . 

D. Manuel Aramburu, diez y 
nueve votos 19 

D. Fél ix Alvaroz, diez y nueve 
votos 19 

D. .Toaquin Rodríguez del V a 
llo, diez y nuevo votos. . . . 19 

Hecha la proclamación consi
guiente por la Presidencia, se acor
dó remitirlas al Sr. Gobernador pa

ra quo las elevo al Ministerio de la 
Gobernación. 

Leida el acta do exámon do los -
aspirantes á las plazas de cajistas, 
en la que so hallan incluidos D. N i 
colás María de Robles, D. Arturo 
Devier Fernandez, Don Rosendo 
Uriarte, D. José Fernandez Diez, 
D. Arsenio Fernandez Llamazares, 
D. Miguel Diez González, D. Ci iz 
Piñoro Fernandez, D. Ricardo Pa
nero Lafuente, D. Gregorio Alvarez 
Blanco, D. León Gorgojo Martínez 
y D. Francisco Garzo Martinez. so 
procedió en votación secreta al 
nombramiento dol que lia do desem
peñar la plaza de cajista ¡¡rimero, 
para la que resultó elegido por tro
co votos, D. José Fernandez Diez, 
habiendo obtenido seis, D. Nicolás 
María de Robles y uno D. Ricardo 
Panero. 

Seguidamente y en la forma i n 
dicada, so dió principio á la elección 
de los cajistas segundo y tercero, 
en la quo obtuvieron votos D. Gre 
gorio Alvarez, once, D. Arturo De
vier, diez, 1). Nicolás de Robles, 
siete, D. Silverio Colombrcs, cua
tro, D. Miguel Diez, dos, D. León 
Gorgojo, dos, D. Ricardo Panero, 
dos y D. Rosendo Uriarte, dos. No 
habiendo obtenido el número sufi
ciente de votos, D. Arturo Devier, 
so proclamó cajista segundo á Don 
Gregorio Alvarez, procediéndoso á 
segunda votación entre Devier y 
Roldes. Verificada ésta y habiendo 
obtenido diez y seis sufragios el 
Sr. Robles y cuatro el S r . Devier, 
so proclamó á aquel torcer cajista. 

Vacante la plaza de auxiliar de 
la Secretaría, por defunción de Don 
Augusto Ayos Bá lgoma, se acor
dó correr el escalafón; adicionar la 
plantilla, con la plaza do auxiliar 
soguudo de Secretaría, sin que es
to proporcione gravámen de n i n 
g ú n género para el presupuesto, y 
anunciar la plaza do escribiente se-

m 



g-undo, r[no resulta vacante por as
censo del que la <lesemiierml>a á 
primero, en el BOLETÍN OFICIAT., por 
el término de c|UÍnco (lias, para que 
los aspirantes presenten sus soli
citudes documentadas, y comparez
can después á verificar los ejerci
cios que so (¡osig-nen por una Co
misión compuesta del Presidente de 
la AsamlA-a, Vice-l'residento de. la 
Comisión y un vocal elegido por 
la misma. Jefe do la Secretaría y 
Secretario de la Junta de Instruc
ción publica, deljiendo tener enten
dido, que el agraciado con ella, dis
frutará el haber do 825 pesetas 
anuales. E n vista, pues, del ascen
so que á cada uno corresponde 
dentro del escalafón, queda nom
brado auxiliar primero do la Secre
taria, D. Kmilio Sánchez Olea, que 
desempeñaba 1» plaza do escribien
te primero; auxiliar segundo, Don 
José Eamcn líodrig-uoz Valdés, que 
era escribicnt» segundo, y escri
biente primero, I ) . Victorio Vega, 
que desempeñaba la plaza do ter
cero, disfrutando cada uno do los 
(ios auxiliares, ei haber de l.SÍO 
pesc-tns: el escrihiento primero mi) 
cincuenta pesetas; y el segundo 
H:'.7>. á cuyo efecto so los expedir:']! 
los oportunos t í tulos , para que á 
contar desdo la toma do posesión, 
pueiiau cobrar sus haberes con car
go al crédito consignado en ei pre-
siP 'Uesto, para personal do ñecveta-
ría, cu el que no se introduce va 
riación, en cuanto :i su importo. 

Abierta discusión sobro el dio-
támen do ¡f! Comisión do Fomento, 
projv.i'.i'-n.lo en conformidad ú lo 
dfrj-uefto en Real orden do 8 do 
T.Favo •.'•'timo, que se eleven los 
scel'bw de 2.0CC! y 1.750 pesetas, 
q w t«'ína'.:itimíi> tienen asignedas 
el secundo y teivev n'.ací-v.'o de la 
Ji-v.ioia Kovur- l , á las 2."!;0 que ya 
¿•r.'rafci el Director, senalaudo á es
te, en concepto de grat iücaeion, 
otras 25;) pesetas, fué'aprobado sin 
dis'-osiou, acordsudo en su conse
cuencia qu." al fonnarso ei presu-
puefto (niüna'io. pai-i el ejercicio 
eeouór.iÚM do IHoO á 1RS1, se in-
cluy:" el cvéí ' i ío necesario para que 
pueib'.ü füibsario, il contar desde 
(0. m.anento (]ue empiece el ano 
('('(¡n-Viiiico citado. 

I.cido el dictámon de la Comi
sión de Hacienda manifestando se 
solicite de! Gobierno el estaiiieci-
¡ii.'euto do arbitrios especiales, para 
aumr.'i:'..' el pr.'supuosto de ingre
sos, i, i.n-i,: i::i¡j!i:^o á las obras 
])úbb;':'..'';.' subvenir á íes necesida
des de ia ('í:e-e oiirera, y no habion-
do u i ü g u u Sr. Diputado que (inisie-
ra hacer uso de la palabra, se acor
dó aprobarlo en votación ordinaria. 

jbvda lectura por segunda vez 
del dict '.men de la Comisión de l í e -
nclirenoia proponiendo, en vista 
de las circunstancias especiales que 
concui ren cu el huérl'auo de pudro 
lieuito (iarcia, que ingrese en el 

Hospicio de Astorga, se acordó 
aprobarlo por nuevo votos contra 
ocho en la forma siguiente. 

Señores pie dijeron Sí. 
Gutiérrez, Pérez ' Fernandez, 

Banciella, Bustamante, García F lo -
roz, Redondo, Martínez, Vázquez, 
Kodrigucz del Valle. 

Seüoris que dijeron Nó. ' 
Andrés, Molleda, Floroz Cosío, 

Chocan, Castañon; Ureña, Sr. Pre 
sidente. 

Abierta discusión sobre la pro
posición presentada por los s e ñ o 
res l íodrigucz del Valle, Llamaza
res y Redondo, para que se discuta 
el dictamen de la Comisión especial 
sobro Biografías do Leoneses ilus
tres ó en otro caso se entreguen al 
autor, accediendo á lo solicitado en 
4 de Abril Vdtimo, la apoyó el señor 
Valle, exponiendo los antecodontcs 
del asunto, y los perjuicios que con 
el aplazamiento se le irrogan. 

Tomada en consideración, y co
mo quiera que el Sr. Hollcda diese 
por reproducidos los argumentos 
expuestos al dar principio á la se
sión, so acordó acceder á lo solici
tado por el Sr. Mingrote; devo lv ién
dole las Biografías, por medio do 
atenta comunicación en la que so 
cons ignarán los antecedentes del 

asunto, sm que por !¡t devolución 
so entienda prejuzgada la impre
sión ó no impresión do las mismas 
por cuenta de los fondos provincia
les. 

Leído el dictámon de la Comi
sión especial do subsistencias nom
brada por la Diputación para pro
poner los medios con los cuales pue
da salvarse el triste estado porque 
atraviesa, la provincia, hondamen
te preocupada por la gravedad o i n 
minencia de ¡as circunstancias 
ailictivas en que se hallan la ma
yor parto do sus habitantes con 
motivo de la pérdida de las cose
chas y consiguiente carestía de los 
artículos do primera necesidad, fué 
declarado urgente y aprobado sin 
discusión, so acordó: 

1." Rogar a! Gobierno do 
S. JI . so haga cargo, cu virtud del 
artículo transitorio de la ley de car
reteras, de la de León á Astorga, 
abriendo en ella obras para su con
servación. 

2. " Que so subasten los tro
zos estudiados do la de Sahagun á 
Rivadesella, de todas las demás que 
se hallen en este caso, y la de con-
tinnaeion do Maynrga por Vil íama-
ííau, á empalmar á la carretera ge
nera1, de (iaiicia. 

3. " Que so apruebe sin demo
ra el plan de carreteras provincia
les, abriendo trabajos por adminis
tración, en ¡a parte que estén he
chos los estudios. 

4. " Que so amplíen los traba
jos del ferro-carril de! Noroeste: y 

5. " Que se pida autorización al 
Gobierno para destinar de los fon
dos provinciales, sin desatenderlas 

obligaciones que sobro el presu
puesto pesan, 125.000 pesetas, á 
obras de reconocida utilidad pro
vincial y municipal, sin mas limita
ciones que las medidas do precau
ción, rég imen y buena inversión 
que adopte la Diputación, e jecután
dose bajo la Dirección de emplea
dos facultativos, é i n s p e c c i ó n dolos 
Sros. Diputados en sus respectivos 
distritos, sometiéndose las cuentas 
que para justificarlos libramientos 
so presenten, al mas escrupuloso 
exámen, publicándose en el BOLE
TÍN oiuciAL la relación do gastos 
semanales, y prescindiéndose de 
proyectos y presupuestos. 

• So dió cuenta de una proposi
ción pidiendo so escite el celo do los 
Ayuntamientos para quo inviertan 
en obras de utilidad do sus distritos 
los capítulos á su favor consigna
dos en Ja Caja general de depósitos, 
con el objeto de dar trabajo á cuan
tos pudieran prestarlo, y aprobada 
sin discusión, se acordó publicar 
una circular en el BOLETÍN OFICIAL 
en la que se insertarán las disposi
ciones vigentes en la materia, para 
quo los municipios puedau utilizar 
esto recurso en la crisis que amo-, 
liaza. 

Teniendo en cuenta quo D. A l 
berto González Gutiérrez, pensio
nado por la Diputación para el es
tudio de la pintura, há acreditado 
buen comportamiento y aprovecha
miento, quedó acordado se consi
dere ostensiva la pensión concedi
da, hasta fin del actual curso esco
lar, y quo en la reunión de Abril 
con vis ta do los certificados que 
habrá de remitir, so resuelva lo más 
conveniente. 

Enterada de la proposición he-
cha por D. Enrique Lag'asca ¡¡ara 
hacer ios estudios y ]a construc
ción de las carreteras provinciales, 
se acordó, dada la importancia del 
asunto, nombrar tina comisión es
pecial permanente compuesta de 
los individuos de la de Fomento y 
Hacienda, que sin levantar mano 
gestione cuanto crea necesario pa
ra encontrar la manera de hacer la 
contratación de un empréstito, c u 
yos fondos se destinen única y ex
clusivamente á la construcción do 
carreteras, habiendo recibido con 
agrado las proposiciones que se le 
hacen, y debiendo la Comisión espe
cial-, después de reunir los datos su 
ficientes dar cuenta á la Corpora
ción para que esta pueda resolver 
con todo acierto. 

Ku TÍsta de una comunicación 
del Alcalde da Pesada do Valdcon, 
y no siendo bastantes Jos docu
mentos que remite para considerar
los como un proyecto de reparación 
de la senda de Cain, se acordó de
cirle: 

1." Que ha visto con verdadera 
estrañeza su oficio de 10 de Se
tiembre último, previniéndole quo 
cuando se dirija á esta corporación, 

procuro hacerlo oñ' tc í jáinos mas 
comedidos. M "''•••'"4 ••• 

2. ° Que se co¿siíiei'e,eúbsirton-
te la subvoneiorfac&'jjfípda para 
cuando se cumpla fo^acoiílado por la 
Diputación, do conformidad con el 
artículo 16 do la ley de Obras públ i 
cas, y 

3. " Que una vez cubierto esto 
requisito y previo reconocimiento 
de las obras, so lo entregue la can
tidad porque se subvencionaron. 

Atendiendo á las condiciones do 
aptitud y aplicación que concurren 
en el escribiente temporero do 
Contaduría, D. A g u s t í n Calvito, so 
acordó aumentar hasta dos nesetas 
diarias el haber asignado á esta pla
za, que so satisfarán con cargo al 
capítulo do Imprevistos. 

Aceptando las consideraciones 
consignadas en la exposición qus 
eleva á las Córtos la Diputación pro
vincial do Falencia, para quo se mo
difique el articulo SI de la ley o r g á 
nica, en términos de que puedan 
imponerse recargos sobro ¡as con
tribuciones indirectas, principal
mente la do consumos so acordó 
contestar á la dicha Corporación 
que esta abunda en el mismo pen
samiento y quo se dirige también á 
las Cortes solicitando la reforma del 
articulo SI en el sentido citado. 

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Hacienda, so 
acordó que del crédito autorizado 
para gastos do! censo da poMacioa, 
se abonen los haberes devengados 
y que devenguen los Auxiliares 
temporeros nombrados iiasta ahora, 
considerándoles como emplea-Ios 
interinos de la Diputación, una vez 
que á la misma debe corresponder 
su nombramiento, ínterin que por 
ei Jíinístcrio de ¡a Gobernación se. 
resuelvo quién tiene la faculta:', de 
elegirles, á cuyo efecto se elcvavá á 
dicho Centro la oportuna consulta. 

E n la instancia presentada por 
los empleados que fueron del Censo 
de población para que se les grati
fique con una cantidad igual al des
cuento que sufrieron en sus habe
res, se acordó signií icarlcs deben 
ineohar el expediente de devolución 
en la forma prevenida en el arti
culo 41! do la instrucción de 21 de, 
Julio de 187G, y (pie la Corporación 
gcstíoUc con la mayor actividad la 
cobranza de lo que adeudan ¡os 
Ayuntamientos por gastos del Cen
so. 

Accediendo á la pretensión de 
Josefa Huiz Martínez, viuda, de esta 
ciudad, so acordó permitir la asis
tencia de su hijo, Luis González 
Kuiz á la escuela de niños del Hos
picio de esta ciudad. 

Quedó acordado tener presente 
para cuando se forme ol presupues
to adicional la nota que remide ei 
Jefe de la Biblioteca provincial de 
las obras que deben adquirirse para 
aquel establecimiento. 

Defiriendo á los deseos do la. So-



díHlml económica de Amigos del 
Pais so acordó jionnitii' la tirad» en 
la Imprenta provinuial, cuando es té 
instalada, do una l íevis ta mensual, 
ói'g'iino do la Socieilad. rjue va á 
publicar, para la cual facilitará la 
Sociedad oportunamente el papel 
neeeeavio. 

Pedida por el Ayuntamiento do 
esta capital, una ¡mlivencion para 
reparar la carretera de Kavatojera, 
y teniendo en cuenta que la misma 
es de interés provincial, quedó 
acordado manifestar á dicha Corpo
ración, formo el presupuesto cor-
2,e.«l>iii:dior.te y le remita para con
ceder la. suliveiiciou conveniente, 
siendo preciso para inte esto tenga 
lugar, cpie el Ayuntamiento ponga 
un peón caminero, que conservo 
aquella. 

Fué desestimada la instancia 
presentada por los empleados tem-
poreros de! coiis-y do polilacion, p i 
diendo se les releve del pago del 
descuento de sueldos, que pueden 
gCftSoaar del i íhi is íer io de Hacien
da, á cuyo efecto para que no so les 
siga perjuicio, caso do devolución, 
c o n f m j r i la Depositaría provin
cial su importe en Caía, hasta que 
so ordene su ingreso en la del 
Estado. 

I.o fueron igualmente, por no 
reunir las condiciones reglamenta
rias, les solicitudes de Rosa Gonzá
lez, de. Gavilanes, Ramona Jañez, 
de Ooljrana, y Pedro Pascual, de 
'Rooledo, pidiendo auxilios de l a B e -
noíicencia provincial. 

CntnjtlUUf» tes formalidades que 
establees el art. Sí! de ia loy muni
cipal, se acordó conceder á la Junta 
administrativa de L a Majúa, auto
rización pava litigar conjos arron-
datavios ¡le pnst,;.s del pueblo, en los 
ejercicios do I!¡77-7Sy 18VS-70, so-
lire l>ng'0 de las cantidades que 
adeudan. 

IC.ve'iiinado el proyecto de divi
sión judicial do la provincia, forma-
do por la. Comisión especial nom
brada por el Goljieriio de S. 31., so 
acordó imitir cu sentido favorable 
al mismo, el iulorme que se pide á 
la Diputación, interesando sin em
bargo la conveniencia y necesidad 
de que se conserven como Juzga
dos de Iiiptrucoion, los de Murías 
de IVredes y Uiaño, cuya supresión 
serja perjudicial á sus habitantes, 
por la. larga distancia á que queda-
ríun de ins'lV.hmv.des, á que. se pro
pone egr, >;>•;: r!es. 

,<!•. l1vrsi',..'ei¡.e. Trascurridas las 
lloras de ic;y!::monto, se suspende la 
sesión, hasta las siete do la noche, 
en que continuará el despacho de 
los diet:'men:'s pendientes. 

Reanudad.:! de nuevo á las ocho 
de la noche, bajo la presidencia del 
.Sr. Caüsoí'o y con asistencia de los 
Sres l'erez, Moheda. Andrés, Ure-
ña, Llamazares, Florez Cosió. Cas 
tañon, chocan, Cubero, Baneiella, 
liustauiante, llalbuena, Martines, 

Eodondo, Gutierna, Eguiagaray, 
liodriguez del Valle y Rodriguez 
^^azquez, fueron aprobados sin dis
cusión, los d ictámenes de la Comi
sión de Fomento, para que se re
presente al Gobierno de S. M. , en 
favor del ferro-carril ¡«ir Segovia, 
y de la de. Hacienda, sobre débitos 
del contingento provincial, del 
Ayuntamiento de la Robla, cuya 
comisión do apremio no puedo sus
penderse, y el relativo al mayor 
precio á que ha de pagarse ia im
presión do las listas electorales, vo-
riiicada por los Sres..Redondo, Gon
zález y García Pérez, cuyo particu
lar so deja á la apreciación de la 
Asamblea. 

Se leu el dictamen do la Comi
sión de lioneficencia, proponiendo 
la supresión de socorros de lactan
cia. 

Sr. Bustaniante. No estoy de 
ucuerdo con el d ictámon de la Co
misión en el fondo, por más que 
asiento á él en la forma. Imponer á 
los Ayimínmientos el pago do los 
socorros de lactancia, otando sus 
presupuestos so hallan aprobados y 
carecen de recursos ¡¡ara atender á 
esta necesidad, equivale á decir
les que desatiendan esa obligación. 
E n buen hora quo se corrijan los 
abusos y que á contar desdo el ejer
cicio próximo, sean los muuieipios 
los encargados do dispensar esa 
gracia con cargo á sus fondos, á 
los quo verdaderamente lo necesi
tan; poro mientras no lleguemos á 
Julio de 1880, no veo la razón en 
que podamos apoyarnos para dejar 
do psgar este gasto, una vez quo 
hay crédito en el presupuesto de la 
Diputación. 

Sr. Peroz Fernandez (de la Co
misión). Empiezo por manifestar 
al Sr. Bustamaute, que los socorros 
do lactancia concedidos, se satisfa
rán á los perceptores, hasta tanto 
que sus hijos lleguen á los 18 me
ses; respetando los derechos creados 
á la sombra de la concesión. Res
pecto de los que nuevamente acu
dan á nosotros en demanda de esa 
gracia, esos nada, pueden percibir, 
porque la Comisión os propone que 
desde, este (lia no se grave á los 
fondos provinciales con pagos que 
no son obligatorios, que no se fun
dan en la ley y reglr.meuto de Be-
noliccucia, y no tienen otro origen 
(pie el de una gracia. listo manifes
tado, tengo que rectiiiear nn error 
en que lia incurrido el Sr. Busta
maute. La Diputación no puede 
obligar á los Ayuntamientos á que 
consignen crédito especial en sus 
presupuestos, pava esta clase de 
atenciones, por la sencilla razón de 
que no existe.precepto legal, que 
exprosamoutu ¡o determino. Podre
mos encargarles que aumenten el 
crédito de Benelicencia, á fin de 
ayitdar á las madres que no pueden 
lactnr á sus hijos, pero nunca de
volver los presupuestos, donde no 

se consigne crédito especial para 
este objeto. 

Sr. Molloda. Entro las razones 
aducidas por la Comisión de Beneli
cencia para proponor la supresión 
de los socorros do lactancia, una do 
ellas es que el gasto pasa de 8.000 
pesetas, y quo hay Ayuntamientos 
enteros como Kan Justo do la Vega, 
Vegas del Condado, San Esteban de. 
Valdueza y otros, donde segura
mente no viene al mundo un solo 
niño, cuya madre no deje do estar 
imposibilitada para lactario. Del e x á -
raen de las cuentas provinciales do 
1877 á !r¡78 que he tenido que prac
ticar como Vocal do la Comisión 
nombrada al efecto, aparece quo el 
gasto de los socorro», que tionen 
por objeto aliviar á las madres quo 
por efecto do enfermedad ó pobreza 
estrema no pueden lactar á sus h i 
jos, asciendo á unas ñ.OOO pesetas, 
quedando casi .siempre un pequeño 
sobrante del crédito presupuesto, 
que no debe suprimirse sin gravo 
peligro de les fondos provinciales, 
quo induilablemcnte tendrán que 
sufrir un aumento, porque desde el 
momento en que los socorros des
aparezcan, la? madres que no pue
den alimentar á sus hijo», losoxpou-
dráu en ¡os tornos de las inclusas, 
y outouees c' gv.sto es cousiderablo-
mente mayor, porque el cxpósiLo 
tendv' quo ir ó poder de una nodri-
za es!;er::a ó interna, que cobran 
salario.- b:1.; ta'.'-to crecidos. Bajo el 
punto, p:;.:s, de ia economía, la me
dida 'ao no,-: proporcionará ventaja 
algir.v.'.. Tnmpeei) puede aceptarse 
por los alnr-os que revistan las con-
cesiones. E ' toy conforme con quo 
se restrinjan estas hasta el i'dtimo 
limite posible, que se rebaje la cuo
ta de contribución, á lin do que los 
que paguen mas do 10 ó 1¿ pesetas 
no disiVuteu de ellos; que. se p r c o n -
teu las nitere: edas á sufrir un re co
nocimiento cu los hospicios, puesto 
que hay tanta facilidad por parto de 
lo smédieos en certificar de la inuti
lidad de cnent»» » ellos se presenian 
en demanda de un documento para 
conseguir limosnas, y en una pala
bra, que se adopten tantas y tantas 
restricciones quo id que obtenga un 
socorro de laci.r.ucia, sea porque 
real y positivamente lo necesito. De 
esta suerte, se corrigen los abusos; 
se limitan las gracias; supone coto 
á la arbitrariedad, y evitaremos las 
exposieiones y hasta los iniantiei-
dios. 

Sr. Busiumante. Tengo que 
reefilicar un concepto del Sr. Pérez 
Fernaud"z, y es fjue en los presu
puestos luiudcipidos no hay capitu
lo para los socorros de lactancia. Si 
S. S. examina ia ley Municipal, ad
quirirá el convencimiento de quo es 
obligación d.-l Ayuntamiento aten
der á las instituciones de Benelicen
cia, y de.aquí que en todo presu
puesto ¡¡aya capitulo destinado es-
clusivamonte á este servicio. Va 

quo me hallo de pié tongo también 
quo manifestar (pie no estoy con
forme con las apreciaciones del se
ñor Jfolleda respecto á reconoci
mientos, porque si la fínica razón 
que se ha alegado es la do que los 
médicos, cuando se trata de obtener 
g-raeias, tienden siempre á certificar 
cu sentido favoniblí .i. los interesa
dos, porque creen quo no hay per
juicio de tercero, esto mismo suce
derá con los de los iiospicios, que al 
fin también son hombres, y como 
todos, dispuestos á dojarso llevar 
del sentimiento do la caridad. 

Sr . Pérez. Vuelvo á repetir al 
Sr.Bustamante,que una cosa es quo 
los Ayuntamientos tengan necesi
dad de dotar sní ic ientemente el c a -
pitulo do Beneficencia para atender 
á la conducción de expósitos y en
fermos ;'i los hospicios y hospitales, 
socorros domiciliarios á enfermos y 
pobres, y otra, (pee sea obligatorio 
presupurster cantidad determinada 
pora atender á la alimentación de las 
madres que no puedan criar á sus 
hijos. Será muy bueno quo se lo 
aconsejemos, y asi so indica en el 
dietémen', pero mientras el legásla-
dor no 1» convierta eu un ¡«recepto, 
nosotros tenemos que limitarnos á 
rogárselo. 

Sr. Balbuena (de la Comisión.) 
Dos Sres. Diputados han impugna
do el dictámon. uno bajo el punto do 
Inoportunidad, y otro rarüealnion-
te. fund oidose en las consideracio
nes quo halieis oido, y que en suma 
se reducen: 

1.a Que no proporciona eeono-
inia algama. por que se aumentarán 
las exp-sioiones de uifies: y 

2.1 Que ha- te "ueile. servir de 
causa o m v i t x t l - V varé-s delitos. 

i'hupr/.'.ndo y.ov el i-'r.Bust.imun-
í..', que receta !a su; re 'a.'U.pero que 
creo que. d.'ben coutieu i:' loe socor
ros iiasta que terinioc el ejercicio 
económico, fcng'o que manifestarlo, 
que precisamente la última parte 
del dictámon propone lo mismo que 
S. S . , porqii" en i'l se dice, que una 
vez que hay eré lito en esto, prosu
puesto, so respe1:'1;', las coneesiones 
hechas y cont inúen p.'.g índose lias
te, que. los poroapteres i'oguou á la 
edad reglamentaria, ligurando en el 
presupuesto ordinario di; 1880 al 81 
el crédito que para, ello sa necesite. 
De seguir el sistema que el Sr. B u s -
tamante proi'.:.n\ . muaamos quo 
presupiu" ::.:r •'. . 'cío siguiim-
te de 188! ;' «á ¡..mVen para esta 
atención, y esto es lo que precisn-
mente dosoames evitar, por las r a 
zones (pie muy sucintamente os ha.-
bré de, exponer, y con esto empiezo 
á contestar al Sr. lúodeda. e."o ¡ lon
go en duda que este Sr. Diputado 
examinaria las cuentas con la m a 
yor detención y mimiciosidad, pero 
también puedo asegin'.u'Ie que si cu 
el ejercicio de 1877 á 78 no se ele-



varón los socorros de lactancia á 
5.000 pesetas, en los anteriores han 
pasado de esta suma, y de la que 
indica la Comisión en su dictúmen, 
9.000, y la prueba de ello son los s u 
plementos do crédito votados por la 
Diputación y los pagos en suspenso, 
por no ser suficiente la consigna
ción presupuesta para un servicio 
que en la forma en que se verifica, 
no debe pesar sobre los fondos pro
vinciales. Pero concédase desde lue
go que la aserción del Sr. Mollcda 
respecto al gasto sea enteramente 
exacta, pues aun así nos restaría 
discutir si debe pesar ó no sobro los 
fondos provinciales. Examinado el 
reglamento general de Beneficencia 
de 14 de Mayo de 1852, en el que se 
determinan las obligaciones do la 
Diputación en este ramo, no hay 
precepto alguno que la imponga el 
pago de lactancias de los que no 
aparecen como expósi tos , asi que 
puede conceptuarse como una obli
g a c i ó n voluntaria, de la que pode
mos prescindir por más ó ménos 
tiempo. Y se esplica perfectamente 
que no exista semejante precepto, 
porque aparte de que son contadas 
las mujeres del campo que no pue
den criar á sus hijos, la caridad par
ticular ha subvenido y subviene á 
esa necesidad desde el momento en 
que so presenta, y yo os pudiera 
citar rasgos sublimes de esa misma 
virtud. No tema, por lo tanto, el se-
fior Molleda qxie se aumenten las 
exposiciones en las Inclusas, porque 
por cada una de las madres despia
dadas que llevan al torno ¡i sus hijos 
l eg í t imos para confundirlos entre 
los desgraciados que no conocen i. 
las que les trasmitieran el ser, hay 
mil que se prestan ¡i alimentar con 
el jugo de sus propios pedios á los 
que, debido ¡i la mala const i tuc ión 
de sus madres, carecen de lo nece
sario para su existencia. Por otra 
parte, aun cuando efectivamente 
existan padres desnaturalizados que 
efecto de la miseria introduzcan por 
el tomo á sus hijos legitimos, el 
gasto seríi incomparablemente me
nor que el que causan los socorros 
de lactancia, que como lio indicado 
antes, no tienen nizon de ser, ni se 
conocen en otras provincias. Nos 
dijo el Sr. Molleda, y sobre esto g iró 
su discurso principalmente, que su 
primiendo los socorros se aumeuta-
ria la mortandad de los niños , y 
hasta habría lugar al infanticidio. So 
conoce que el Sr. Diputado no se de
tuvo i . estudiar los diferentes medios 
que se emplean para alimentar á los 
niños cuando sus madres carecen 
de leche, ó ésta no reúne las condi
ciones necesarias, porque si lo h u -

_ biera hecho, seguramente que sa
bría que la ciencia ha adelantado 

mucho respecto al particular, y que 
son varios los niños que por medio 
del viveron, féculas y otras materias 
alimenticias, se crian perfectamen
te. Comprendo que á esto se me ob
jetará que mal puede utilizar esos 
recursos el pobre que carece hasta 
de lo necesario'para las primeras ne
cesidades de la vida, y por si esta 
idea se vertiere en el curso de la dis
cus ión , desde luego me anticipo ¡i 
manifestaros que la leche de cabra, 
mamada directamente por el n iño , 
es un gran alimento para su nutri 
c ión, y la prueba de ello es que son 
muchas las Inclusas, entre ellas la 
de Valladolid, donde los expósitos se 
crian de esta suerte. ¿Quién, pues, 
teniendo una de estas se niega á fa
cilitarla á la madre que carece de le
che suficiente para criar á sus hijos? 
Voy á concluir ocupándome del ú l 
timo estremo del discurso del señor 
Molleda, ó sea el-peligro de la expo
sición. Aparte de que esto constitu
ye un delito penado por el Código, y 
de que las autoridades tienen el de
ber de investigar sobre la desapari
ción de las personas, desde luego 
me atrevo A asegurar, que excep
ción hecha de los hijos i l eg í t imos , 
contados serán los que entren por el 
torno. 

Sr. Andrés. Las cuest ión que 
se debato gira sobre dos estromos, 
el do la economía y el de las expo
siciones. Respecto al primero el 
gasto es tan insignificante que no 
merece ni siquiera discutirse, y 
mucho menos si so tienen en cuenta 
otros del mismo ramo do Beneficen
cia, quo quizá, y sin quizá, pudie
ran calificarse de supérfluos. V a , 
pues, á suceder, que por economi
zar 5.000 pesetas, tendremos nece
sidad de gastar 10.000, cuando me
nos, porque todas esas madres que 
venian percibiendo un socorro de 
4 pesetas mensuales para ayuda de 
la lactancia do sus hijos, desde el 
momento en que las neguemos esa 
limosna, no tendrán otra alternati
va que la de dejar morir á sus hijos, 
lo que nadie hace, ó introducirlos 
por el torno. 

Sr. Balbuena. Contestando al 
Sr . llolleda, indiqué que en los pue
blos de corto vecindario cuando una 
madre no podía criar á sus hijos, se 
prestaban las vecinas á alimentar
los, siendo muy contados lus que 
perecen por falta de leche, aun 
cuando quiero demostrarse lo con
trario. También indiqué los diferen
tes medios que se conocen para la 
lactancia del individuo, así es que 
creo inút i l repetirlo dicho. Por ú l 
timo, y a que tanto se habla del te
mor de la exposición de n iños en 
los tornos de las inclusas, diré al se
ñor Andrés, que excepción hecha 

de una parte de la provincia, la que 
él representa, donde acostumbran 
los padres introducir sus hijos por 
el tomo, no por falta de medios pa
ra alimentarlos, sino para presen
tarse sus madres al dia siguiente á 
recogerlos como nodriias esternas 
por e l interés de un miserable salario 
de 30 rs. mensuales, son- contadas 
las exposiciones de hijos de l eg í t imo 
matrimonio, porque bien sabéis que 
desde el momento que ingresan en 
el Establecimiento, pierden los pa
dres los derechos dominicales sobre 
ellos. Pueden por lo mismo abrigar 
la seguridad los Sres. Diputados, 
que sí los reglamentos de benefi
cencia se cumplen, sobre lo que l l a 
mo muy particularmente la aten
ción de los Directores de los Hospi
cios, no entregando jamás á l a s no
drizas esternas los expósitos qvie 
ellas reclamen, será contada la ma
dre que exponga á su hijo l eg í t imo 
en el torno, si abriga la seguridad 
do que lo pierde para siempre. 

Usan de la palabra los Sres. P é 
rez Fernandez, Molleda y Busta-
mante para rectificar. Trata de ter
ciar en el debate el Sr. Ureña , y no 
puede verificarlo por estar agotados 
los turnos y haberse declarado el 
punto suficientemente discutido. 

Reclamada votac ión nominal, se 
acordó aprobable por once votos 
contra ocho en la forma siguiente: 

SeTiores ¡ v e dijeron SÍ . 

Pérez Fernandez, Florez Cosío, 
Gutiérrez, Balbuena, Jíartinez, R e 
dondo, Eguiagaray, Llamazares, 
Rodríguez del Valle, Rodríguez 
Vázquez, Sr. Presidente. 

Seitom que dijeron NÓ. 

Molleda, Andrés, Ureña, Casta-
ñon, Chocan, Cubero. Bustamante 
y Banciella. 

E n su consecuencia, quedó acor
dado 

1. ° Que desde esta fecha que
dan suprimidos los socorros de lac
tancia, sin perjuicio de que la D i 
putación pueda restablecerlos, si la 
esperioncia demostrase que no era 
posible prescindir de ellos: 

2. " Quo esta supresión no a l 
canza á aquellos que han obtenido 
el socorro por el cuidado de niños ó 
personas físicamente imposibilita
das, y para las cuales so adoptó es
te medio como más económico quo 
el de recogerlas en un estableci
miento provincial. 

3. ° Que se publique una c ircu
lar escitando á los Ayuntamientos 

para que cuiden de atender, en el 
presupuesto municipal, í las nece
sidades de su distrito, respecto de 
los socorros que se suprimen; y 

4." Que los concedidos hasta 
esta fecha y los que se conceden en 
esta misma sesión, por estar en 
condiciones legales, s e g ú n d ic tá -
men de la Comisión , y que se re
fieren á Gaspar D o m í n g u e z de Aba
jo, de San Justo de la Vega; Ber-
n a v é Fernandez, de Castro del Con
dado; Andrés Lanza, do León; Pas
cual González, de Quilos; Bernardo 
Prieto, de Antoñan; Ambrosio V a 
lle, de Vega de Infanzones; F r a n 
cisco Blanco, de Hospital de Orvi-
go; Angela Torre, de Sant ivañez; 
Segundo González y Vicente Gar
rido, de Almanza; Tomás Fernan
dez D o m í n g u e z , de. L a Milla del 
Rio, y Fructuoso, Viejo, de Veg-as 
del Condado, cont inuarán subsis
tentes hasta el dia en que los n iños 
cumplan los diez y ocho meses de 
edad. 

Abierta discusión sobre el d ic-
támen de la Comisión especial, 
nombrada para informar acerca de 
la pretensión del Administrador del 
Hospital de San Antonio Abad, so
licitando no se pongan obstáculos 
á la conces ión que le haga el A y u n 
tamiento, de llevar á aquel Estable
cimiento, por medio de la cañería 
que tiene construida, cien cántaras 
de agua potable de la fuente de San 
Marcelo, se leyó un voto particu
lar del Sr. Llamazares, que fué apo
yado por su autor, diciendo: 

Sensible es, Sres. Diputados, 
disentir del dictámen de la mayo
ría de una Comisión, y mucho más 
cuando esta se compone de perso
nas tan respetables como ¡os s e ñ o 
res Balbuena y Andrés, pero ante «. 
los acuerdos adoptados sobre las 
aguas de la fuente de San Marcelo, 
por la Diputación provincial; ante 
las gestiones practicadas para que 
se respetasen nuestros derechos: 
ante las manifestaciones de la opi
n ión pública, perfectamente defini
das, y ante la Real urden de 24 de 
Junio do 1878, contra la que no 
debemos ir, no dudó en suscribir el 
voto particular quo habéis oído, y 
que espero est iméis , porque tiendo 
á la defensa de los derechos de 
un Establecimiento exclusivamente 
provincial. 

(Se continuará.) 

LEOK.—lena. 
Impronta de la D l p a l a c l s » provlnclul. 


